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Portoviejo, 17 de abril de 2012 

Señora 

Ramona Moncerrate de Jesús Alvarez Moreira 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Me resulta muy grato comunicarle a usted que, de acuerdo a lo previsto en el artículo veintinueve de la 

Escritura Pública que contiene el Contrato Constitutivo de la Floristería GOLLYRAMOS CÍA.LTDA., usted ha 

sido designado como PRESIDENTA de la misma, por el periodo estatutario de CUATRO AÑOS contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de Portoviejo, debiendo permanecer 

en sus funciones hasta ser legalmente remplazado. 

Bajo esta altísima atribución usted queda a cargo de las obligaciones y derechos que se establecen en el 

artículo veinte y demás mandamientos que le correspondan del Estatuto Social de la compañía, esta misma 

que fue constituida por escritura pública otorgada por la señora Notaria Quinta Suplente del cantón 

Portoviejo el día veintiséis de marzo de dos mil doce. 

Deseándole éxitos en las funciones a usted encomendadas, me suscribo de usted. 
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Sr. Gregorio Isaac Bravo Dueñas 

GERENTE 

Acepto libre y voluntariamente el cargo de PRESIDENTA DE LA FLORISTERÍA GOLLYRAMOS CÍA.LTDA. y 
prometo desempeñarme conforme a la normativa constitucional legal y estatutaria pertinente y 

vigente. 
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